RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004555, Ent. N° 5698/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración de la Licitación Pública Internacional Nº 556/2015 para la creación, implementación, operación

y mantenimiento del Centro de Gestión de Movilidad para la ciudad de Montevideo;


RESULTANDO: 1) que la Intendente, por Resolución Nº 3177/2015 de fecha 08/07/2015 adjudicó la licitación de referencia al Consorcio en formación

CIEMSA-CSI para CGM, integrado en un 80% por CIEMSA y 20% por la firma CSI INGENIEROS S.A., por un monto total de $ 252.558.933,54 imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5/08/15 acordó observar el gasto derivado de la contratación dado que:
a) la aceptación de la nota de la firma CIEMSA en forma posterior a su oferta y sin que conste que se tratara de una aclaración solicitada por la Intendencia, constituyó un apartamiento a lo dispuesto en el Artículo 29.1 Sección I y II del Pliego;

b) el Artículo 35.1 del Pliego Secciones I y II contraviene el Artículo 58 del TOCAF, que establece un régimen de preferencia en el precio de los bienes, servicios y obras públicas que califiquen como nacionales;

c) no se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 40.1 del Pliego que dispone que la adjudicación se realiza ad referéndum de la intervención de este Tribunal; y
d) se dispuso el gasto sin que existiera disponibilidad presupuestal, contraviniéndose el Artículo 15 del TOCAF;

3) que por Resolución Nº 4427/15 de fecha 21/09/15 el

Intendente reitera el gasto manifestando que: la primera observación constituye

una carencia formal perfectamente subsanable, respecto a que el Artículo 35.1

contraviene lo establecido en el Artículo 58 del TOCAF, expresa que en el procedimiento de evaluación de las ofertas no fue necesario la aplicación de dicha disposición al ser desestimadas las propuestas por apartamientos sustanciales a las condiciones del llamado y que la omisión de la notificación de la resolución ad-referendum, tal como se dispuso en la IAO 40.1, no afecta la validez del procedimiento licitatorio ni a los interesados;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la

República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada

los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que los argumentos esgrimidos por la Administración, no son de recibo, dado que la primera observación se efectúa por vulnerar el principio de igualdad de oferentes, la segunda, por una cláusula del pliego que violenta el TOCAF, independientemente que la misma se haya aplicado o no, la tercera, en cuanto la notificación de la Resolución de adjudicación contraviene lo previsto por el Artículo 69 del TOCAF, como requisito de perfeccionamiento y no de validez del contrato y la última por carecer de disponibilidad en contravención de lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF;

3) que los fundamentos expresados en la resolución de reiteración no agregan nuevos elementos, ni enervan los fundamentos legales de las observaciones realizadas, por lo cual se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron mismas;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada el 5 de agosto de 2015;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia.
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